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Medellín, diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

Subsanadas las falencias advertidas en el auto inadmisorio y por cuanto la demanda

reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y s.s. y 368 y s.s. del C. G. del Proceso,

se procederá a su admisión. En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1. ADMITE la demanda VERBAL con acción sobre responsabilidad civil contractual

planteada por FREDDY MAURICIO HENAO ESPINOSA, LUZ MERY ESPINOSA
ÁLVAREZ, CRISTINA LILIANA ESPINOSA ÁLVAREZ, MARÍA ANGÉLICA, EDDY
JOANNA CHAVARRÍA ESPINOSA y JESÚS ANDRÉS CHAVARRÍA ESPINOSA, frente

a SERVIENTREGA S.A.S.  y JOAQUÍN RICARDO PULGARÍN ROBLES.

2. Tramítese por el procedimiento VERBAL DE MAYOR CUANTÍA, arts. 368 a 373 C. G.

del Proceso.

3. Notifíquese este auto a la demandada en la forma dispuesta por los artículos 291 y ss.

del C.G.P o el Decreto 806 de 2020. El traslado de la demanda será de VEINTE (20)
días. Conforme a la previsión del Decreto 806 de 2020, adicional al envió físico, se

autoriza el envío de notificación en los correos electrónicos registrados en el Certificado

de Cámara y Comercio de las personas jurídicas demandadas.
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4. Conforme a la previsión de los artículos 151 a 158 del C. G. del Proceso, se concede

amparo de pobreza a favor de los demandantes. Por consiguiente, sin necesidad de

constituir caución se dispone la medida cautelar que invoca la parte demandante de

decretar la inscripción de demanda en el folio de matrícula del vehículo de placas SZP
569 propiedad de SERVIENTREGA S.A.S. NIT. 860.512.330 –3, de la Secretaría de

Tránsito y Transporte de Funza-Cundinamarca.

5. Al abogado JUAN JOSÉ GÓMEZ VILLEGAS identificado con T. P. 160.529 del C. S.

de la J., se le reconoce personería en condición de representante judicial del

demandante.

NOTIFÍQUESE JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

En la fecha 18 de noviembre de
2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°107.
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